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                                                                                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

CONVOCATORIA PÚBLICA No.008 DE 2009
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE NACIONAL, ENTREGA Y RECOLECCIÓN ENTRE OFICINAS, DE SACAS DE CORREO Y DEMÁS PIEZAS POSTALES REGIONAL CENTRO URBANO.
MARZO DE 2009
CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día veinticuatro (24) de marzo de 2009, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia, tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, o requiere aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, deberá manifestarlo a la entidad a través de la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. cocontratacion@4-72.com.co , o mediante oficio dirigido a la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. Las solicitudes de aclaración  SOLO se podrán realizar hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre del presente proceso

En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

1. OBJETO

Contratación de suministro de transporte terrestre nacional, entrega y recolección entre oficinas, de sacas de correo y demás piezas postales regional CENTRO URBANO.

1.2  RÉGIMEN JURÍDICO LEGAL
Además de las reglas previstas en los presentes términos de referencia, el Proceso de convocatoria Pública y el contrato que surja con ocasión del mismo, se regirán por la Constitución Política, el Acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., así como por las demás disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes colombianas.
1.3 PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para atender la ejecución  del paquete de transportes del objeto de la presente Convocatoria Pública, es hasta la suma de Mil setecientos siete millones de  pesos M/Cte. (1`707.000.000)., en el cual se encuentra incluidos los costos directos e Indirectos, así como los demás impuestos de carácter Nacional o Distrital vigentes al momento de presentar las propuestas, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 175 del cuatro (4) de febrero  de 2009, expedido por el Área de Presupuesto de la Entidad.

1.4 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.5 LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO

La Convocatoria Pública se declarará abierta a partir del día treinta y uno (31) de marzo de 2009, en la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C.

1.6
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.6.1.
Consulta

Los términos de referencia, sus anexos, los posibles adendos, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Invitación Pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co , a partir del día veinticuatro (24) de marzo de 2009.
1.6.2
Adquisición

Quien aspire a participar en la presente Invitación Pública, podrá retirar los términos de referencia en forma física (impresa) o descargarlos de la página Web, desde la fecha de apertura y hasta la fecha de cierre del presente proceso, en la Secretaría General de la Entidad, ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C.

Cuando se presenten Consorcios o Uniones Temporales, los términos de referencia podrán ser retirados por cualquiera de sus integrantes.

1.7. TRÁMITE DE OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

Desde la fecha de apertura de la invitación y hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre, cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de referencia, las cuales serán absueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral.

Servicios Postales Nacionales S.A., responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos:

1.7.1.
Haberse enviado a través de la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet : contractacion@4-72.com.co  , o mediante documento impreso radicado en la Secretaría General. Para cualquiera de estos eventos, será responsabilidad de su remitente, el confirmar su efectivo recibo.

1.7.2.Identificar el proceso de Convocatoria Pública al que se refiere y describir el nombre de la persona que las envía, su dirección física, teléfono, correo electrónico; y,

1.7.3.
Presentarlas hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre. Las que se presenten fuera de este plazo se considerarán extemporáneas.

La respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos antes señalados, serán publicadas en la página Web de la entidad bajo el título “Escrito de Preguntas y Respuestas”.

Toda aclaración y/o adendo a los términos de referencia, se publicará para conocimiento de los interesados en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., y se entenderán parte integral de aquellos.

La consulta y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas.

1.8. AUDIENCIA DE ACLARACIONES

LA ENTIDAD con el propósito de precisar el contenido, alcance de los términos de referencia y conocer las observaciones a los mismos por parte de los interesados llevara a cabo una audiencia de aclaración el día dos  (2) de abril de 2009, a las 10:00 am 

1.9. CIERRE DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA

La presente Convocatoria Pública se cerrará el día trece (13) de abril de 2009, a las 9:00 am., en la Sala de Juntas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en la Sala de Juntas, en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el cual será la referencia para indicar el cierre del proceso de selección. 

Cumplida la fecha y hora de cierre de este acto, se dará apertura a los sobres originales de las propuestas que formal y oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de copias, valor de la propuesta y garantía de seriedad de la oferta), que será suscrita por los asistentes al proceso de cierre, y la que se publicará en la página Web de la entidad.

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora estipuladas, o en un lugar diferente al señalado se considerarán extemporáneas  y no se recibirán.  

Servicios Postales Nacionales S.A., no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada.

1.10  
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

La verificación y evaluación de las propuestas formalmente presentadas, se efectuarán dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la fecha de cierre, de conformidad con los criterios y factores contemplados en los términos de referencia.

Dentro de este término, Servicios Postales Nacionales S.A., podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las propuestas, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su oferta. En tal evento, la entidad podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual.

1.11
PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN Y RECIBO DE OBSERVACIONES.

Al segundo día hábil siguiente al vencimiento del plazo para la evaluación de las ofertas se pondrán  a disposición de los proponentes los informes de evaluación de las mismas los cuales serán publicados en la página Web de la entidad, y permanecerán a disposición de los interesados en la Secretaría General durante tres (3) días hábiles, con el fin de que los proponentes que lo estimen pertinente y dentro del mencionado plazo, formulen sus observaciones. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación, y recibidas oportunamente, serán resueltas en el acta de adjudicación.

1.12
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

Servicios Postales Nacionales S.A., dará respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación en el acto de adjudicación. 

1.13
ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en audiencia pública el veintiocho (28) de abril de 2009 a las 10:00 am, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los partícipes del proceso de selección.

El proponente(s) adjudicatario(s) deberá(n) suscribir y legalizar el contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de adjudicación.

La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por la entidad, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto, obliga a la entidad y al adjudicatario, en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

1.14.
TERMINACIÓN DEL PROCESO

En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, se declarará desierto el proceso expresando las razones que condujeron a esta decisión.

1.15
REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR

Podrán participar en la presente Convocatoria Pública, todas las empresas de Transportes legalmente constituidas que tengan licencia de carga otorgada por el Ministerio de Transporte, con reconocida experiencia en entrega y curso de correo, tulas de correo y servicios especiales.

Personas naturales con establecimiento de comercio con reconocida experiencia en transporte de correo, tulas de correo, encomiendas, sacas de correo y servicios especiales y que sus carros estén afiliados a una empresa generadora de carga.

Empresas  de Transportes legalmente constituidas que en su actividad principal en Cámara y Comercio sea el transportes de carga, correo, tulas de correo encomiendas con reconocida experiencia y que sus carros estén afiliados a una empresa generadora de carga,  ya sean personas jurídicas en forma individual o conjunta (constituyendo Consorcio o Unión Temporal), nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, consideradas legalmente capaces para participar en invitaciones o concursos y para celebrar contratos con Servicios Postales Nacionales S.A., que cumplan con los siguientes requisitos: 

1.15.1 Que su actividad sea o éste directamente relacionado con el objeto de esta contratación
1.15.2
Que demuestre contar con la capacidad administrativa, logística, técnica y financiera indispensable para la efectiva prestación de los servicios que se pretenden contratar, cumpliendo con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, conforme con la Ley colombiana vigente.
1.15.3
Para las rutas nacionales la propuesta deberá estar estipulada por el valor total del trayecto diario y valor mensual.
1.15.4 Para las rutas urbanas la propuesta deberá estar estipulada por valor mensual, valor día, valor medio día y valor por horas.

1.15.5 Los carros que sean presentados en esta propuesta ya sean propios o contratados deben ser los que efectivamente prestaran el servicio en  caso de ganar la presente convocatoria.

1.15.6
Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituida como Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar propuesta por el objeto de la presente convocatoria pública.
Señor proponente, si su propuesta no cumple con alguno de los anteriores requisitos, la misma no será evaluada.
1.15  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
El oferente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para contratar, de conformidad con lo contemplado en la Constitución Política, en la Ley, Decretos reglamentarios y las demás normas complementarias y concordantes. 

Con la entrega de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

1.17
CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

1.17.1. Por la omisión de alguno de los documentos e información exigidos en los presentes términos de referencia, que constituya causal de rechazo de la propuesta, por tratarse de documentos no subsanables. 

1.17.2. Cuando el proponente esté incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad.
1.17.3. Cuando el oferente, no subsane dentro del plazo establecido por la entidad, los documentos, que de acuerdo con los presentes términos de referencia, tienen la calidad de subsanables.

1.17.4. La no  presentación del original de la garantía de seriedad de la oferta.

1.17.5. Cuando habiéndose presentado la garantía de seriedad de la oferta no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 

1.17.6. La no presentación del certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social en salud y pensiones.

1.17.7. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.
1.17.8. Cuando el valor total de la propuesta supere el monto del presupuesto oficial.
1.17.9. Cuando la propuesta sea evaluada con NO CUMPLE en el factor jurídico, financiero o de requisitos técnicos mínimos.
1.17.10. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere el principio de selección objetiva.
1.17.11. Cuando las certificaciones de experiencia no tengan la información requerida en el numeral 2.7.5.
1.17.12. Cuando se compruebe dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la propuesta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente.
1.17.13. Cuando no se adjunten las cartas de intención o compromiso de los propietarios de los vehículos ofrecidos para la prestación del servicio.
1.17.14. Cuando no se adjunten las fotocopias de las tarjetas de propiedad de los vehículos ofrecidos para la prestación del servicio.
1.17.15. Cuando no se adjunten los documentos de leasing a nombre de la empresa que presenta la propuesta (si aplica).
1.17.16. Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en la presente Invitación.
CAPÍTULO II

DE LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta, comporta para cada uno de los oferentes la aceptación de las condiciones y requisitos consignados en los términos de referencia, en los adendos que se profieran, de la información contenida en los escritos que se surtan entre la Entidad y los oferentes partícipes en desarrollo del presente proceso de selección, y de los términos y condiciones que se estipulen en el contrato que llegare a suscribirse, en caso de adjudicación. 

Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la Legislación Colombiana, el régimen jurídico aplicable a las actividades y servicios objeto del presente proceso de selección. Por lo tanto, la decisión de presentar o no propuesta, es exclusiva de los interesados, derivada de su propio análisis, investigación, examen e inspección correspondiente. 

En consecuencia, el proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que se suministren durante el proceso de selección así como de aquellos que se entreguen durante la ejecución del contrato, que llegare a suscribirse.

El sólo hecho de la presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a Servicios Postales Nacionales S.A., a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las presenten.

2. PRESENTACIÓN

Con el objeto de facilitar la correcta integración de la propuesta, su estudio y posterior evaluación por parte de la Entidad, el proponente deberá integrar los documentos contentivos de la misma, en la forma y orden, como se describe a continuación:

2.1. FORMA

Las propuestas deberán ser entregadas en original y DOS (2) copias, adicionalmente una copia en medio magnético (memoria usb), elaboradas en computador, en idioma español y su contenido foliado en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, con un índice punto por punto de acuerdo con el orden establecido en los términos de referencia, anexando en cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos, las cuales deberán ser entregadas en sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma:
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. - CONVOCATORIA PÚBLICA No. 008 DE 2009
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE NACIONAL, ENTREGA Y RECOLECCIÓN ENTRE OFICINAS, DE SACAS DE CORREO Y DEMÁS PIEZAS POSTALES REGIONAL CENTRO URBANO.
Nombre o Razón Social del proponente

Indicar en cada sobre si contiene ORIGINAL O COPIA

Dirección

Teléfono-Fax

Correo Electrónico

Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.
Si se advirtiere alguna diferencia entre el original de una propuesta y sus copias, prevalecerá la información consignada en el original. De igual manera, se exige total concordancia entre la propuesta presentada y sus anexos.

Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, deberá estar aclarada o convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.

En el evento de existir discrepancia entre el valor de los servicios objeto del presente proceso de selección, expresados en números y letras, se tendrá por cierto este último.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta y riesgo del proponente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., ni las que sean presentadas de manera extemporánea teniendo en cuenta la hora y fecha establecida para la recepción de las mismas, en los presentes términos de referencia. ESTE REQUISITO NO SERÁ SUBSANABLE
2.2. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Si en los documentos presentados, se incorpora información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, deberá indicarse claramente tal circunstancia en un Anexo a la Carta de Presentación de la Propuesta y en el documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el proponente deberá señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos de referencia y ante solicitud de autoridad competente. No obstante la Entidad, sus funcionarios y asesores están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información. 

2.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual Servicios Postales Nacionales S.A., puede considerar válida su propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la presente Invitación, el cual no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario.

En el caso, que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la considerará valida, hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.

2.4. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para su comparación y selección objetiva:
2.5.
DE CARÁCTER JURÍDICO
El proponente deberá adjuntar lo siguiente:

2.5.1.
Carta de Presentación de la Propuesta
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta.
En la carta de presentación, el oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

En el mismo documento, el oferente manifestará la validez de la propuesta, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo. 

2.5.2. Garantía de Seriedad de la Propuesta
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, lo consignado en la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su contribución para la legalización y cumplimento de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con su oferta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora ó una garantía bancaria establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – Nit. 900062917-9, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, incluido el IVA, con una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

 

En caso de presentarse participación de Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes, y suscrita por el representante legal del mismo.

En caso de prórroga en el plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, la constitución de las garantías o de la cancelación de los derechos de publicación, el proponente, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo la Entidad recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., devolverá, a solicitud de los proponentes no favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo contrato. 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la Entidad lo requerirá para que dentro del término establecido para tal efecto, proceda a subsanarla. 

La no presentación de la garantía de seriedad no es subsanable y será causal de RECHAZO de la oferta.

2.5.3. Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente
El proponente deberá adjuntar en su propuesta el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO PRINCIPAL dentro de los 3 meses anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas, en el que conste OBJETO SOCIAL, FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, VIGENCIA DE LA SOCIEDAD LA CUAL DEBE SER MINIMO POR EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y UN AÑO MAS.

Cuando el representante legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para presentar la propuesta y suscribir el contrato que resulte del presente proceso, se deberá anexar a la oferta, copia del documento en el cual conste la decisión del órgano social correspondiente, que lo autoriza para la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

La omisión en la presentación del certificado descrito anteriormente y/o de las autorizaciones a que haya lugar, será subsanable y en consecuencia, el proponente contará con el término perentorio que para tal efecto señale la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S.A., para aportar dichos documentos. Vencido el plazo señalado, sin que el proponente acredite dichos documentos, la propuesta será rechazada.

2.5.4.
Documento de Constitución de Consorcios y Uniones Temporales
En caso que el proponente presente oferta a través de Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir mínimo con lo siguiente:

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje-, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

La omisión de este señalamiento, hará que SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

b) En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de la Entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de sus miembros.

c) Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Invitación Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

d) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

e) En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas dos modalidades de asociación, y a través del representante de la misma para presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.

f) Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberán cumplir en forma independiente con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, aportando los documentos que acrediten tales circunstancias.

g) Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las empresas que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, que destinarán para la ejecución del contrato derivado del presente proceso. 

La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, o la omisión de las firmas de los representantes legales de cada uno de sus miembros, no son subsanables y generarán el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Los defectos de forma, podrán subsanarse a solicitud de la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., dentro del plazo que para tal efecto se determine.

2.5.5 Certificación de Parafiscales
De conformidad con lo estipulado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar la respectiva certificación en la cual se indique que se encuentra cumpliendo y/o a paz y salvo en el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensiones y ARP-, así como de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar a que haya lugar, de sus empleados. 

La certificación deberá ser suscrita por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Este documento deberá ser expedido con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha del cierre de la presente Invitación Pública, no obstante si la fecha de expedición supera el término estipulado, se requerirá al proponente para que lo subsane. 

Cada una de las personas jurídicas, personas naturales con establecimiento de comercio,  miembros de un Consorcio o Unión Temporal en forma independiente, deberán anexar esta certificación.

Esta certificación igualmente deberá anexarse al momento de suscribir el contrato, y en forma mensualizada, durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.5.6
Boletín de Responsables Fiscales
El proponente deberá allegar el Certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, de no hallarse reportado en el último Informe o Boletín de Responsables Fiscales publicado por esa Entidad, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000. 

Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a verificar dicha información. 

De encontrarse reportado se rechazará la propuesta.

El anterior análisis estará a cargo de la Secretaría General, de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y no tiene ponderación alguna. Tiene por objeto determinar que las propuestas y los proponentes cumplan con los requerimientos legales y normativos previstos en las disposiciones legales y los presentes términos de referencia.

Cuando la observación hecha a un proponente o propuesta constituya causal de rechazo, la Secretaría General, lo dirá expresamente en su informe. Cuando la Secretaría General, considere que la observación hecha no es causal de rechazo podrá requerir por escrito a los proponentes las aclaraciones y explicaciones o la corrección de la garantía de seriedad de la oferta cuando lo considere necesario.

El proponente deberá dar respuesta escrita a esos requerimientos dentro del plazo que para el efecto le otorgue la SECRETARÍA GENERAL, bajo el entendido que tales aclaraciones y explicaciones no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de las propuestas, ni sirven para completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, salvo en lo relacionado con la corrección de la garantía de seriedad de la propuesta.

2.5.7 Fotocopia del Registro Único Tributario: Las personas jurídicas proponentes o miembros de un consorcio o unión temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario, de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002. 
2.6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

El oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

2.6.1.
Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias a  Diciembre 31 de 2008, debidamente firmados por el contador y el representante legal de la empresa. 

2.6.2 Certificado de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y revisor fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

NOTAS.- 

1. Si la oferta es presentada en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente, los documentos financieros mencionados anteriormente 
2. En caso de no incluirse en la propuesta, los documentos indicados., se dará la oportunidad de subsanar dentro del término que para tal efecto establezca la Entidad. De no hacerlo, la oferta será desestimada, y en consecuencia será RECHAZADA. 
NO SE ADMITIRÁN BALANCES DE PRUEBA

La DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA verificará con base en el balance general, la declaración de renta y el estado de pérdidas y ganancias presentados por el proponente con su propuesta, verificando que el proponente CUMPLA con los siguientes requerimientos mínimos:

Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o mayor al 23% del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas.

El capital de trabajo se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Índice de Liquidez: 

El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a 1.5
El índice de liquidez se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente

Índice de endeudamiento: 

El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o menor al 70%

El índice de endeudamiento se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total

2.7.
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

EVALUACIÓN TÉCNICA

CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
2.7.1CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Los proponentes que obtengan en cada uno de los factores anteriores el criterio de ADMISIBLE, serán tenidos en cuenta para la calificación económica y técnica de la propuesta, la cual determinará el ORDEN DE ELIGIBILIDAD de las propuestas, sobre una asignación de quinientos (500) puntos como máximo.
	CRITERIO
	PUNTAJE

	VEHICULOS PROPIOS
	100

	MODELO DE VEHICULOS
	100

	CALIFICACION ECONOMICA
	200

	EXPERIENCIA
	100

	TOTAL 
	500


     2.7.2 VEHICULOS PROPIOS (máximo 100 puntos)

Se otorgará el puntaje de acuerdo con la siguiente tabla:
	PROPIOS
	PUNTOS

	0-1 CARROS
	0

	2-6 CARROS
	30

	7-15 CARROS
	40

	16-22 CARROS
	60

	23-30 CARROS
	80

	31 EN ADELANTE
	100


2.7.3  MODELO DE VEHICULOS  ( máximo 100 puntos) 

De acuerdo con la siguiente tabla, se otorgara un puntaje según el número de carros requeridos en el paquete y se sacara de la siguiente forma:

Se multiplicara el número de vehículos por cada modelo por la ponderación que está en la tabla anexa y se dividirá por el número total de carros solicitados en el paquete, el total será la sumatoria de los carros presentados por su ponderación
	MODELO
	PUNTAJE

	2009
	100

	2008
	75

	2007
	50

	2006
	30

	2005
	20


2.7.4  CALIFICACION ECONOMICA  ( máximo 200 puntos) 

Para efectos de la calificación económica se asignaran un puntaje máximo de doscientos puntos. Una vez definida la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente manera: 
a) Si el valor de la oferta económica es superior a la media geométrica (G), el puntaje se determinará mediante una regla de tres inversa así:

PP = (G * Pmax) / VP

G = Media Geométrica. 
Pmax = Puntaje máximo (200 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje de la propuesta

b) Si el valor de la oferta económica es inferior a la media geométrica (G) el puntaje se determinará mediante una regla de tres directa así:

PP = VP * Pmax / G

G = Media Geométrica.

Pmax = Puntaje máximo (200 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje del valor de la propuesta
Para el cálculo de la media se tendrá en cuenta el valor de la presente convocatoria.
2.7.5  EXPERIENCIA  (máximo 100 puntos)

El proponente podrá acreditar experiencia presentando máximo cinco (5) certificaciones de contratos incluyendo sus prórrogas desarrollados en Colombia, que hayan sido iniciados y terminados durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de la presente Solicitud de Oferta y como mínimo haber trabajado con el numero de carros solicitados en la presente convocatoria. El objeto del contrato deberá corresponder a la prestación del servicio de transporte terrestre de carga, sacas de correo y demás piezas postales o paquetería con vehículos nacional y/o urbano.

Se asignarán puntajes a las propuestas, de acuerdo a la siguiente tabla:
	Sumatoria del valor de las certificaciones
	Puntaje

	De $250.000.000 hasta $ 500.000.000
	15

	De $ 500.000.001 hasta 750.000.000
	30

	De $750.000.001 hasta 1`000.000.000
	45

	De $1`000.000.001 hasta 1`250.000.000
	60

	De 1`250.000.001 hasta 1`500.000.000
	75

	De 1`500.000.001 En adelante
	100


Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información:
· Objeto del Contrato.

· Valor total del Contrato hasta el momento de la certificación.

· Fecha inicio del Contrato.

· Fecha Terminación del contrato.

· Concepto de la prestación del servicio por parte de la empresa la cual certifica.

· Número de vehículos utilizados en la prestación del servicio.

· Teléfono de supervisor, interventor o persona encarga de controlar el contrato certificado donde podamos corroborar la información suministrada.
PARÁGRAFO PRIMERO: El comité encargado de realizar la evaluación efectuará su labor de forma concomitante e independiente. Si las áreas técnicas al realizar su labor encuentran que deben hacer un requerimiento a algún proponente lo deberán solicitar a la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sujetos de calificación
2.8 PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE 

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones (técnica y económica), se presentara un empate entre dos o más proponentes, se procederá a la definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 
1. Se preferirá al oferente que haya acreditado la condición Mipyme Nacional mediante el documento respectivo de conformidad con lo establecido en el artículo 2o de la Ley 905 de 2004. La condición de Mipyme debe haberse configurado antes del cierre del proceso y el proponente que en tal condición oferte, deberá anexar con su propuesta el documento que así lo acredite.
2. Se preferirá la empresa que tenga su domicilio principal en la ciudad de Bogotá.
3. Si aún continúa el empate, ganará quien presente el mayor índice de liquidez. 

4. Si subsiste el empate procederá a elegir el ganador mediante sorteo, en la audiencia y para el efecto los representantes legales (o sus delegados) de las propuestas empatadas, escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que obtenga el número mayor.

CAPÍTULO III

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS REQUERIDAS
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BOGOTA URBANO

ITEM

# CARROS CIUDAD

HORAS/DIA

CAPACIDAD 

DE CARGA

ESPECIFICACIONES 

DEL VEHICULO


1. Prestar servicio con vehículos modelo 2005 en adelante, cabina blanca, furgón blanco (preferiblemente liso) sin puertas laterales.

2. Vehículos de servicio público (placas blancas) 

3. Estampar la imagen corporativa de la compañía en las dimensiones autorizadas,  acorde con las especificaciones que exija el supervisor del contrato.

4. Prestar el servicio con conductor y ayudante para los carros considerados como urbanos.
5. Cada carro urbano deberá tener una báscula con la cual se pesen las piezas postales en cada uno de los clientes.

6. Para las regionales donde haya operación de aeropuerto cada carro deberá tener una báscula con una plataforma mínima de 0,60 m * 0,50 m, batería recargable, con manubrio y cuatro ruedas con una capacidad mínima de 60 kl, para recibir las piezas postales de las aerolíneas.
7. Prestar el servicio con conductor  para los carros considerados como nacionales y en caso de necesitar ayudante el Supervisor de Contrato, lo pedirá y estará el contratista en la obligación de proveerlo.
8. Utilizar los vehículos de manera EXCLUSIVA, para la prestación del servicio objeto del contrato.

9. El personal con que se preste el servicio debe contar  con la dotación, elementos de seguridad, carnetizados y uniformados de acuerdo con la imagen institucional autorizada los cuales deberán ser suministrados por el transportista con las especificaciones que indique el supervisor del contrato, los cuales deberán portar completos durante toda la ejecución del contrato.(Camisa polo, Jean azul oscuro, botas, chaqueta, cachucha)

10. Los conductores y auxiliares deberán tener como mínimo estudios secundarios, excelente presentación personal,  curso de servicio al cliente (opcional) y experiencia comprobada en trabajos similares.

11. El transportista deberá tener carros de reserva, con iguales o superiores características, para solucionar en un tiempo no mayor a una hora cualquier inconveniente que se presente en cualquiera de las rutas.

12. Los vehículos deben presentarse al inicio de cada ruta o trayecto, debidamente tanqueados, en buen funcionamiento y aseados tanto externa como internamente.

13. Cada vehículo deberá tener GPS con un solo proveedor, para tener el control total de los carros del país, este plan debe tener adicional, apertura de puertas electrónicas, MDT para descargue de piezas en línea. Costo que será asumido en su totalidad por transportista.
  Este equipo debe cumplir con las siguientes características:

· Reporte de la posición geográfica del vehículo, el cual será visualizado por placas, direcciones, municipio y ciudades; según programación del sistema.

· El costo de la totalidad de la implementación y la responsabilidad de su funcionamiento será asumido en su totalidad por transportista.

· El transportista debe garantizar la instalación de un software de monitoreo de estos equipos GPS, para garantizare el funcionamiento y la eficacia del sistema. Para este caso independientemente que estos equipos GPS reporten a la central del proveedor de GPS, se debe garantizar que la información también llegue a nuestra central por medio de este software, con el cual se podría administrar en su totalidad la logística de esta operación de los vehículos desde nuestra central de seguridad de LA ENTIDAD.

· El transportista debe garantizar una comunicación directa y continua de los datos del sistema GPS, entre la central del proveedor y nuestra central de seguridad de la ENTIDAD; Esto para evitar perdida de información o demoras en la información. Por tal razón el transportista debe garantizar la instalación de un canal o enlace dedicado entre la central del proveedor y nuestra central de seguridad de LA ENTIDAD, para prevenir esta situación. La instalación, el funcionamiento y el costo en su totalidad debe ser asumido por el transportista. 

· El software que instalen en la central de seguridad de la ENTIDAD, debe tener la capacidad de realizar las siguientes operaciones: Consulta de posición del vehículo en línea, realizándole un ping o consulta a la placa deseada; Bloqueo y desbloqueo de puertas; Apagado y encendido de motor; Comunicación directa con el vehículo en doble vía por medio de una pantalla y teclado instalado en cada vehículo; recepción de señales de pánico, botón el cual se instalara en cada vehículo; Recepción de evento de bloqueo y desbloqueo de puestas de forma manual, el cual es realizado desde cada vehículo por medio de un teclado numérico instalado, con el cual se puede digitar una clave, para que genere este evento; Ventana de mapas, donde se pueda visualizar uno o todos los vehículos de la flota, a su vez poder visualizar sobre este los históricos, creación de rutas y puntos de control; La creación de rutas y puntos de control para cada vehículo para que estos elementos se archiven una base de datos local desde donde se puedan administrar. Ventana de tráfico o de eventos actuales, donde el operador de la central de seguridad pueda visualizar los eventos que son transmitidos por los equipos GPRS; Visualización de histórico de vehículos, ya sea por fecha, placa, rutas o eventos; La generación de reportes de vehículos por velocidad, movimientos, posición, rutas y kilómetros; Creación de usuarios del software, ya sea por niveles de autorización administrador u operador; Creación de rutas, creación de puntos de control y tener la posibilidad de cargar información de logística como es, vehículos, propietarios, conductores y fichas técnicas, reporte de piezas en linea.

· El software debe tener la capacidad que clientes vía Web, con previos permisos, puedan consultar reportes históricos.

· Los reportes que debe enviar los equipos de GPS son los siguientes:

· Posición y evento de vehículo encendido: este se envía inmediatamente cuando el carro es prendido y la llave es girada a esta posición.

· Posición y evento de vehículo apagado: este se envía inmediatamente cuando el carro es apagado y la llave es girada a esta posición y este evento será enviado en lapsos de 1 hora hasta que este no cambie o se encienda el vehículo.

· Posición y evento de vehículo detenido: este se envía en el momento en que se detecte el no movimiento del vehículo por un espacio superior a los 5 minutos cuando el vehículo se encuentra encendido y se repite hasta que este no cambie su estado.

· Posición y evento de vehículo en movimiento: este se envía en el momento en que se detecte movimiento del vehículo superior a 3 kilómetros o cada 3 minutos.

· Posición y evento de pánico silencioso: este se envía inmediatamente cuando se obtura este botón en el vehículo.

· Posición y evento de desbloqueo de puerta: este se envía inmediatamente cuando se desbloque la puerta remotamente desde la central de seguridad de LA ENTIDAD.

· Posición y evento de bloqueo de puerta: este se envía inmediatamente cuando se bloque la puerta remotamente desde la central de seguridad de LA ENTIDAD.

· Posición y evento de desbloqueo de puerta forzado: este se envía inmediatamente cuando se desbloque la puerta localmente desde el vehículo.

· Posición y evento de bloqueo de puerta forzado: este se envía inmediatamente cuando se bloque la puerta localmente desde el vehículo.

· Posición y evento exceso de velocidad: este se envía inmediatamente cuando se exceda los límites de velocidad 80Km/H.

· Posición y evento mensaje recibido: este se envía inmediatamente cuando se recibe el mensaje desde el vehículo, además contiene la información del mensaje.

· Posición y evento mensaje enviado: este se envía inmediatamente cuando se envía el mensaje desde la central de seguridad hacia el vehículo, además contiene la información del mensaje.

· Posición y evento de encendido de motor: este se envía inmediatamente cuando se encienda el motor remotamente desde la central de seguridad de LA ENTIDAD.

· Posición y evento de apagado de motor: este se envía inmediatamente cuando se apaga el motor remotamente desde la central de seguridad de LA ENTIDAD.

· Contador de Kilómetros, numero de kilómetros recorridos: Este evento se almacenara y será enviado en el momento que se apague el vehículo y enviara los kilómetros recorridos desde el último evento de encendido de vehículo.

· Reporte de alarmas de emergencia, botón de pánico, este evento debe tener prioridad, ya que en el momento en que se active este debe enviar una señal inmediatamente a la central de monitoreo del proveedor del sistema GPS con redundancia a la central de seguridad de LA ENTIDAD.

· El equipo GPS debe tener la capacidad de bloquear y desbloquear puertas, remotamente ya que esta operación solo se puede hacer desde la central de seguridad de LA ENTIDAD. A su vez debe existir un mecanismo de emergencia para el bloqueo y desbloqueo de puertas localmente, el cual solo se podrá manejar en caso de que se caiga la comunicación entre el vehículo y la central, esta maniobra solo se realizara previa autorización de seguridad y esta maniobra generara un evento el cual será almacenado en el equipos GPS y enviado a la central de seguridad de LA ENTIDAD, en el momento exacto que se reanude la comunicación. Las puertas a controlar son aquellas que tienen acceso directo al lugar donde se guarda el correo para su transporte, esto va en relación al modelo del vehículo, ya que pueden tener más de una puerta.

14. Una vez adjudicados todos los contratos en cada una de las regionales, los proveedores elegidos deberán presentar una sola propuesta de GPS la cual deberá ser presentada en los siguientes diez (10) días hábiles, que será evaluada por Seguridad, Transportes, Informática y Tecnología.
15. Una vez aprobada la propuesta por parte de la ENTIDAD, los contratistas tendrán sesenta (60) días calendario para la implementación y funcionamiento de la herramienta tecnológica.

16. Una vez instalada la herramienta tecnológica LA ENTIDAD, tendrá 15 días calendario para hacer las respectivas pruebas de funcionamiento y calidad de la información. 
17. El contratista deberá suministrar a cada vehículo un teléfono celular y suministrar un teléfono celular con plan ilimitado para los usuarios del plan para la entidad en cada una de las regionales para poder comunicarse con los transportistas, costo que será asumido en su totalidad por el contratista.
18. Tener una persona contratada por el transportista que ejercerá control y reportes diarios al profesional, técnicos y supervisores de transporte.

19. El transportador deberá estar legalmente constituido como empresa de transporte ante cámara y comercio y DIAN, si no se tiene licencia de carga ante el Ministerio de Transporte, los carros deberán estar afiliados a una empresa generadora de carga.

20. La capacidad de carga del vehículo deber ser igual o superior a la indicada en cada una  de las rutas

21. En las rutas nacionales, en caso de necesitar carros de mayor capacidad, Servicios Postales Nacionales S.A. podrá solicitarlo con 3 horas de anticipación, estando la transportadora en obligación de proveerlos.

22. La transportadora deberá entregar cada mes las planillas de pago a la seguridad social (EPS, ARP, Pensiones), de conductores y ayudantes al profesional de transportes de cada regional o quien haga sus veces.

23. Al inicio del contrato y durante la ejecución del mismo el transportista deberá incluir una carpeta por cada carro que tenga la siguiente documentación actualizándola cada vez que algún documento se venza:

VEHICULO

· Revisión tecno - mecánica

· Registro nacional de carga

· Certificado de gases (vigente)

· Carné de afiliación a la transportadora

· SOAT vigente

· Póliza de responsabilidad civil extracontractual.

· Tarjeta de propiedad

CONDUCTOR Y AUXILIAR

· Pagos seguridad social

· Hoja de vida 

· Pasado judicial

· Antecedentes de la procuraduría

· Antecedentes contraloría

· Fotocopia de cedula

· Fotocopia de pase (Conductor)

· Estudio de seguridad

24. El estudio de seguridad para conductores y auxiliares deberá ser asumido en su totalidad por el transportista con una empresa legalmente constituida e inscrita  ante la Superintendencia de Vigilancia.

25. Al momento del inicio del contrato cada carro deberá tener los elementos mínimos exigidos por el ministerio de transporte (Botiquín, extintor, llanta de repuesto, kit de herramientas básico, señales)

26. Conducir y entregar las sacas de correo  y demás piezas postales objeto del contrato, en los trayectos horarios y lugares convenidos en las mismas condiciones en que las recibió.

27. Garantizar  el correcto tratamiento, manipulación y protección  del correo durante  el tiempo que se encuentre bajo su responsabilidad.

No recibir ni transportar envíos de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., que no reúnan los requisitos establecidos en el decreto 229 de 1995. 

28. Entregar  las sacas de correo  y demás piezas postales de acuerdo con la información suministrada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en el manifiesto de despacho.

Diligenciar correcta y completamente los manifiestos de despacho  y devolverlos a los funcionarios de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en el lugar de origen, debidamente cumplidos.

29. Responder ante SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., por la pérdida o expoliación de las sacas de correo  y demás piezas postales transportadas contra todos los riesgos inherentes al objeto del contrato.
Las demás obligaciones connaturales a la prestación del servicio de transporte terrestre contratado.

3.1 ESTABLECIMIENTO CONTRACTUAL DE SANCIONES
1. Una vez pactado los horarios de salida y llegada de los vehículos que presten el servicio de transporte, el incumplimiento  injustificado acarreará multa por el equivalente al valor de un día de labor.

2. En caso de pérdida o maltrato de una pieza postal, el transportador asumirá el valor declarado por el remitente para cada uno de los envíos. En caso de no existir valor declarado el valor a indemnizar corresponderá a lo estipulado en el decreto 229 de 1995. (Art. 30)

3. Ante cualquier incumplimiento de los vehículos de acuerdo a lo pactado en las especificaciones técnicas mínimas, acarreará una multa por el equivalente a un día de labor y no trabajará hasta que tenga todo al día, siendo responsabilidad del transportista colocar un vehículo en reemplazo.

4. El contratante realizará trimestralmente una evaluación a cada uno de los proveedores en los siguientes aspectos:

· Errores en facturación

· Efectividad en la entrega

· Cumplimiento de horarios

· Presentación de facturas en el tiempo estipulado

3.2.
ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD INMEDIATA DE LOS VEHÍCULOS OFRECIDOS.

El proponente acreditará que los vehículos ofrecidos tienen disponibilidad inmediata para iniciar la prestación del servicio. Esto lo hará presentando las cartas de intención o compromiso de los propietarios de los vehículos, en caso que los vehículos no sean de propiedad del proponente, adjuntando en cada caso la fotocopia de la tarjeta de propiedad respectiva. Cuando los vehículos sean de propiedad del proponente se acreditará este requisito, presentando fotocopia legible de la tarjeta de propiedad. En caso que los vehículos estén en proceso de compra el proponente anexará la factura de compra de los carros, o en su defecto documentos de leasing a nombre de la empresa quien presente la oferta.
CAPÍTULO IV

EL CONTRATO

4.1.
FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

EL (LOS proponente (s) favorecido (s) con la adjudicación del contrato debe suscribir el contrato, legalizarlo y publicarlo dentro del plazo que le de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en la comunicación en la cual le informe que el mismo se encuentra listo para su firma.

Cuando el adjudicatario no cumpla con lo anterior o no allegue los documentos mencionados en el siguiente numeral para la celebración del contrato, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones judiciales conducentes a resarcir los perjuicios que haya sufrido y no estén cubiertos por dicha garantía y procederá a adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

4.2. DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte del contrato los siguientes documentos, entendiéndose que todos son complementarios, y que cualquier estipulación que aparezca en uno de ellos regirá para todos:

· Los Términos de la Invitación, sus adendos y anexos.

· La Propuesta y sus aclaraciones.

· La comunicación de selección de la oferta.

· Las modificaciones que sean acordadas entre SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y el Contratista en desarrollo del contrato.

En caso de discrepancia entre los diferentes documentos, se atenderá lo dispuesto en ellos en el siguiente orden: El contrato y sus modificaciones, la comunicación de aceptación de la propuesta, los Términos de Referencia, sus adendos, la propuesta y sus aclaraciones y los demás documentos mencionados.

4.3 
VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato será el que resulte de la propuesta o propuestas seleccionadas.

4.4
PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo o término de ejecución del (los) contrato (s) a suscribirse es de nueve  meses  (9) y/o hasta agotar presupuesto. De todas formas el plazo de ejecución será el que se pacte en el contrato.

4.5 
FORMA DE PAGO

La ENTIDAD pagará al CONTRATISTA el valor del contrato por trayecto realizado y día trabajado por los días en que efectivamente se prestó el servicio, el pago se realizara en mensualidades vencidas previa presentación de la factura y expedición de la certificación  de cumplimiento por parte del supervisor del contrato, que dé  cuenta del cumplimiento del objeto contractual. A si mismo deberá adjuntar copia de la aprobación de la garantía única y de la certificación del cumplimiento de las obligaciones que trata el artículo 50 de la ley 789 de 2002.

   .

4.6.
CESIÓN DEL CONTRATO

El Contratista, no podrá ceder, total o parcialmente, el presente contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

4.7.
GARANTÍAS

El proponente adjudicatario constituirá a favor y a satisfacción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual deberá amparar los siguientes riesgos:

1
De cumplimiento, de todas las estipulaciones pactadas en el contrato, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, con vigencia igual al término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y se repondrá si por este motivo se disminuyera o agotaré.

2 De calidad de los servicios, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.

3 De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, que se causen durante la ejecución del contrato en cuantía equivalente a cinco por ciento (5%) de su valor total, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.

4 Póliza de responsabilidad civil extracontractual, en cuantía equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al termino de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.
CAPÍTULO V

5. ADJUDICACIÓN

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., adjudicará en forma motivada y en audiencia pública, el (los) contrato (s) que se origine (n) en la presente convocatoria pública al (los) oferente (s) cuya propuesta se considere la más favorable a los intereses de la Entidad. La adjudicación se realizará dentro del plazo establecido en los presentes términos de referencia y comunicará ésta decisión a todos los oferentes que participaron en el proceso de selección.

PARÁGRAFO 1: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se reserva el derecho de efectuar adjudicaciones parciales.

PARÁGRAFO 2: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la devolución del original de la póliza que contiene la GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU OFERTA devolviéndola UNA VEZ PERFECCIONADO (S) EL (LOS) CONTRATO (S) QUE SE ORIGINE(N) EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS.

CAPÍTULO VI

EL CONTRATO

6.1. FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

El (los) proponente (s) favorecido (s) con la adjudicación del contrato debe (n) suscribir el contrato, legalizarlo y publicarlo dentro del plazo que le otorgue SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en la comunicación en la cual le informe que el mismo se encuentra lista su firma.

Cuando el adjudicatario no cumpla con lo anterior o no allegue los documentos mencionados en el siguiente numeral para la celebración del contrato, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones judiciales conducentes a resarcir los perjuicios que haya sufrido y no están cubiertos por dicha garantía y procederá a adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

ANEXO  No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN

Bogotá D,C.,

Señores

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Bogotá D.C.

Referencia: CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE NACIONAL, ENTREGA Y RECOLECCIÓN ENTRE OFICINAS, DE SACAS DE CORREO Y DEMÁS PIEZAS POSTALES REGIONAL CENTRO URBANO.
El suscrito ______________________ identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________, obrando en nombre y representación legal de ______________________ , atentamente se permite presentar propuesta dentro del proceso de selección de contratistas citado en la referencia. 
Así mismo declaro:

1
Que la propuesta y el contrato que llegare a celebrar, sólo compromete a la empresa que represento.

2
Que ninguna entidad o persona distinta, tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato que de ella pueda derivarse. 

3
Que la empresa que represento acepta expresamente las condiciones de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., especialmente las contenidas en las especificaciones técnicas de los términos de referencia. 

4 Que no me encuentro dentro de las inhabilidades e incompatibilidades de que trata la Constitución y la Ley, ni en los eventos de prohibiciones especiales para contratar con la Administración Pública y estoy habilitado legalmente para desarrollar las actividades objeto del eventual contrato.

5 Que pertenezco al régimen común _____ simplificado _____.
6 Que en caso de resultar favorecida la empresa que represento con la adjudicación de un contrato me comprometo a firmarlo, legalizarlo, constituir la garantía única exigida en el mismo y publicarlo de acuerdo con lo establecido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

7 Que la empresa que represento acepta la forma de pago estipulada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en los términos de referencia respectivos.

8 Que la empresa que represento cuenta con la logística y capacidad administrativa necesarias para ejecutar el eventual contrato y cumpliré cabalmente con las obligaciones que surjan del mismo.

Atentamente,

NOMBRE Proponente

NIT PROPONENTE

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA CARTA DE PRESENTACIÓN

C.C. No. __________________ de _____________

Dirección __________________

Teléfono ___________________

Teléfono ___________________

Fax _______________________

Correo electrónico ___________

Ciudad ____________________

___________________________

FIRMA
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